
Salto 30 de diciembre de 2011

VISTO: Las resultancias del Expediente N° 2011-79296 caratulado,

"Turismo refiere a promoción Hotel Municipal de Termas del

Arapey".

RESULTANDO: Que por nota de fecha 27 de diciembre de 2011, el

Director del Departamento de Turismo, solicita al Director General de

Hacienda y Administración que en base a lo aprobado en reunión del

Gabinete Departamental de fecha 27 de diciembre de 2011, las

habitaciones del Hotel Municipal de Termas del Arapey que se ocupen

los días viernes y sábados, tendrán de obsequio el día domingo, con

excepción del feriado de Carnaval.

CONSIDERANDO: Que se trata de una medida que se encara dentro

de la política de promoción del principal Centro Termal del

Departamento, por lo cual corresponde dictar la resolución

correspondiente.

ATENTO a lo expuesto, y en uso de sus facultades legales, EL

INTENDENTE DE SALTO,

R E S U E L V E:

1°) A partir del próximo 2 de enero de 2012 y hasta el 30 de

marzo de 2012, con excepción del feriado de Carnaval, las

habitaciones del Hotel Municipal de Termas del Arapey, que se

ocupen los días viernes y sábados, tendrá de obsequio el alojamiento

del día domingo.

2°) Esta promoción será válida para todo público, cualquiera sea

su lugar de origen.

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese, tome nota

el Departamento de Turismo y la Dirección General de Hacienda y

Administración, y cumplido archívese.
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